
4 4 

CQÇ B 
\J 10c 

1 

ior (FMI- PIDO/AS 

Despacho Presidencial  

10/01/19-165017 

Deq,t,o 19-0001188 1L.,.:&9fl 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 
E LA 

EL CG B LEY QUE MODIFICA LA LEY 27995, LEY QUE ESTABLECE 

PROCEDIMIENTOS PARA ASIGNAR BIENES DADOS DE BAJA POR 

LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, A FA VOR DE LOS CENTROS 
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¶E LA EDUCA TI VOS DE LAS REGIONES DE EXTREMA POBREZA 

Artículo 1. Modjficación de los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 27995, Ley que 
G.LLAN - 

establece procedimientos para asignar bienes dados de baja por las 

instituciones públicas, a favor de los centros educativos de las regiones de 

extrema pobreza 

nE LA 
Modificanse los artículos 1, 2 y  3 de la Ley 27995, Ley que establece 

( V.B.

¿% 
rocedimientos para asignar bienes dados de baja por las instituciones públicas, 

G. A M. favor de los centros educativos de las regiones de extrema pobreza, en los 

Mf siguientes términos: 

'Artículo 1.- DeI Objeto 

Los bienes muebles de propiedad estatal que sean dados de baja por 

causal de estado de excedencia, conforme a las normas del Sistema 

Nacional de Bienes Estatales y que puedan ser útiles para el sistema 

educativo, se destinan a las instituciones educativas estatales de zonas 

de extrema pobreza. 

Para tal ejécto, la entidad titular de los bienes en el plazo de cinco (5) 

días hábiles de emitida la resolución administrativa que aprueba la 

baja, publicará en su portal institucional copia de la misma con la 

relación detallada de los bienes dados de baja. Remitirá, además copia 

de dicha resolución a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 

- SBN para su conocimiento como ente rector del Sistema Nacional de 

Bienes Estatales y publicación en su portal institucional. 

Las instituciones educativas estatales de zonas de extrema pobreza, de 

acuerdo al mapa de pobreza elaborado por la entidad competente, que 






